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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. – Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 

CONSIDERACIONES 
 

En el expediente existen puntos que deben ser objeto de estudio y que se definirán por separado 
 

1. Programación de audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P  
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se tiene que, en efecto, en auto del 06 de 
diciembre de 2021, se hizo un control de legalidad al presente proceso, donde se determinó que el periodo probatorio 
se encontraba vencido, razón por la cual, en decisión del 13 de abril de 2023, se fijó fecha para dar continuidad a la 
audiencia de instrucción y juzgamiento con el fin de escuchar alegatos y dictar sentencia que en derecho 
corresponde, no obstante, la misma no se pudo realizar por razones administrativas del Juzgado. (Documento Nro. 
18 y 24) 
 
Por lo anterior, es necesario programar la audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del proceso, 
para el día cuatro (04) de abril de 2024, a las 10:00 am.  
 

2. Reconocimiento personería jurídica  
 

Se allega sustitución de poder de la Dra. CILIA MARIA NATERA PADILLA, apoderada judicial de la Sociedad 
Motores de la Costa Limitada-MOTOCOSTA-, al Dr. DIEGO ALEJANDRO RAMIREZ SANTA, identificado con la 
cedula de ciudadanía Nro. 1.140.814.287, con tarjeta profesional Nro. 198.806 del CSJ. 
 
Lo que respecta al otorgamiento de sustitución de un poder, lo encontramos en la norma adjetiva contenida en los 
artículos 73 a 77 del CGP, es por ello que, debe aceptarse, la sustitución de poder presentada por la apoderada 
antes mencionada, conforme a las facultades señaladas en el mismo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla, 
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, de 
INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, para el día cuatro (04) de abril de 2024, a las 10:00 am. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Doctor DIEGO ALEJANDRO RAMIREZ SANTA, identificado con 
la cedula de ciudadanía Nro. 1.140.814.287, con tarjeta profesional Nro. 198.806 del CSJ, conforme a las facultades 
señaladas en el poder, según se señaló en este auto. 

 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

  
 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
Este auto se notifica en estado de marzo 12 de 2024 
 
Jv. 
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